
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., doce (12) de julio del dos mil veintidós (2022) 

                
         RADICACIÓN No 2020-00819 
 
    Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
  Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que a la fecha no 
se encuentra acreditada la diligencia de secuestro del bien inmueble, por el 
contrario, obra constancia de actas y fechas reprogramadas. 
 
  De la excepción formulada por la demandada “EL AVALÚO 
PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE NO ES IDÓNEO PARA 
ESTABLECER EL PRECIO REAL”, se requiere a la demandada para que dé 
pleno cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 412 del Código General del 
Proceso. 

 Para la presentación del dictamen pericial se otorga el termino 
de diez (10) días contados desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, el dictamen pericial debe cumplir de lleno con los requisitos del 
articulo 226 y s.s. del Código General del Proceso.     

     
     
                NOTIFÍQUESE 
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (3) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 045 HOY 13 DE JULIO DEL 2.022 
 
La secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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